
Notificación 
14ª reunión de la Conferencia de las Partes Contratantes 

en la Convención sobre los Humedales 
 

INFORMACIÓN IMPORTANTE SOBRE LA COP14 
 

A los Jefes de las Autoridades Administrativas, Coordinadores Nacionales y Misiones Permanentes de 
todas las Partes Contratantes en la Convención sobre los Humedales. 
 
Programa de trabajo provisional 
 
La Secretaría se complace en informar a las Partes Contratantes que ya está disponible el programa 
de trabajo provisional para la 14ª Reunión de la Conferencia de las Partes Contratantes en la 
Convención sobre los Humedales. Tanto el programa de trabajo provisional como el orden del día 
provisional pueden consultarse en este enlace: https://www.ramsar.org/es/evento/14a-reunion-de-
la-conferencia-de-las-partes-contratantes. 
 
Preinscripción para la COP14  
 
La preinscripción en línea para la COP14 está habilitada en la siguiente dirección: 
https://contacts.ramsar.org/es/preregistration/ml/cop14. Téngase en cuenta que la preinscripción 
se cerrará el 17 de octubre. Después de esa fecha, los participantes podrán inscribirse en las sedes 
de la conferencia. Se requiere adjuntar a la preinscripción una carta de nominación oficial firmada 
por el Jefe de la Autoridad Administrativa o el Coordinador Nacional. En la carta deben figurar los 
nombres de los representantes y del jefe de delegación. Nótese que la carta de designación para la 
preinscripción es distinta a la carta que acompaña la presentación de credenciales, con arreglo al 
artículo 18 del reglamento (véase el párrafo “Credenciales”, más adelante). Una vez que los 
delegados hayan concluido exitosamente el proceso de inscripción en línea, se les enviará un correo 
electrónico para confirmar su preinscripción. 
 
Se alienta a las Partes Contratantes a que, al planificar su participación en la reunión, propicien la 
igualdad de género en sus respectivas delegaciones, de conformidad con las disposiciones que 
figuran en la Resolución XIII.18 sobre Los humedales y el género. 
 
Apoyo financiero 
La Secretaría se propone proporcionar apoyo financiero para permitir la participación de un 
delegado por cada una de las Partes Contratantes que forman parte de la lista del CAD de la OCDE 
de los países receptores de ayuda. A fin de que se les tenga en cuenta para el apoyo financiero, los 
delegados que reúnan los requisitos para optar a financiación deberán preinscribirse a más tardar el 
2 de septiembre de 2022. 
 
Visa para Suiza 
Sírvanse comprobar si necesitan una visa de entrada a Suiza o una visa de tránsito para los países en 
los que tengan que hacer escala o cambiar de avión en el trayecto hacia Suiza. 
 
Para obtener información sobre los requisitos de visado para viajar a Suiza, por favor consultar el 

siguiente enlace: https://www.eda.admin.ch/eda/en/fdfa/entry-switzerland-residence/visa-

requirements-application-form.html. Sírvanse tener en cuenta que la emisión de una visa puede 

tardar hasta cuatro semanas. Se recomienda a los participantes en la reunión que se comuniquen 

con antelación con el consulado de Suiza más cercano. 
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Durante el proceso de preinscripción, los participantes pueden solicitar una carta de respaldo para la 
obtención de la visa, en caso sea necesario para viajar a Suiza. 
 
Credenciales 
 
Los representantes de las Partes Contratantes deben presentar sus credenciales de conformidad con 
el artículo 18 del reglamento de las reuniones de la Conferencia de las Partes Contratantes en la 
Convención. Téngase en cuenta que las credenciales deben ser emitidas por el Jefe de Estado o 
Gobierno o por el Ministro de Relaciones/Asuntos Exteriores o su equivalente. La información sobre 
los requisitos y las modalidades de presentación de credenciales, junto con un modelo de muestra, 
se puede encontrar en esta dirección: https://www.ramsar.org/es/documento/nota-diplomatica-
20226. 
 
Eventos paralelos 
 
Las solicitudes para acoger un evento paralelo en la COP14 pueden presentarse en línea en 
https://contacts.ramsar.org/es/form/ml/cop14-sideevent-request. La fecha límite para estas 
solicitudes es el 31 de agosto de 2022.  
 
Espacio para exposiciones 
 
Se dispondrá de un espacio para exposiciones en las instalaciones del CICG durante la COP14 que se 
celebrará en Ginebra. Próximamente se publicará en el sitio web de la Convención información 
sobre el procedimiento para la reservación del espacio para una exposición. 
 
Información relativa al viaje 
 
La información sobre el alojamiento y el viaje a Ginebra se publicará en breve en el sitio web de la 
Convención. 
 
Para obtener mayor información sobre la COP14, por favor ponerse en contacto con: 
secretariat@ramsar.org. 
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